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1'. Disposiciones generales 
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CONSEjO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL 
A,CUERDO de 6 de marzo de /.991, del Pleno del Consejo 
General del Poder Judicial, sobre la situación administra
tiva que debe corresponder a los Jueces y Magistrados 
cuando sean nombradbs para cargo político o de confianza 
en determi11;ados presfu.pu.estos, , 

El Pleno del Consejo General del Poder Judicial, eh su reunión del 
día 6 de marzo de 1991, adoptó el siguiente acuerdo: 

Considerar que el nombramiento para cargo polítiéo o de confianza 
de los Jueces y Magistrados expresado en el artículo 354,' de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 ele julio, del Poder Judicial, debe ser referido 
exclusivamente a 'la concurrencia de alguno de los supuestos relaciona
dos en los artículos 3'51 y 352 de la expresada Ley Orgánica, que llevan 
consigo el pase a la situación administrativa' de servicios especiales en 
la Carrera J udicial, corr~spondiendo, fuera de tales casos, declarar en lo 
sucesivo, en la situaéión administrativa de excedencia voluntaria a los 
Jueces y Magistrados que sean nombrados 'para cargo político o de 
confianza. 

El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado». . 

Madrid, 6 de marzo de 1991.-El Presidente del Consejo General del 
Poder Judicial, 
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SALA SANCHEZ 

COMUNIDAD AUTONOMA 
·DE CANARIAS 

LEY 1/1991, de 28 de enero, de Estadistica. de la Comuni
dad Autónoma de Canarias. 

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE CANARIAS 

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Canarias ha 
,aprobado, y yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con loque establece 
el artículo 11.7 ,del Estatuto de Autonomía, promu1go y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley: 

PREAMBULO 

I 

El Estatuto de Autonomía de Canarias, en su artículo 29.17, atribuye 
a la ComunidaQ Autónoma competencia exclusiva en materia de 
«Estadística de il)terés de la Comunidad», reservándole la potestad 
legislativa, la reglamentaria y la función ejecutiva, que ejercerá respe
tando lo dispuesto en el flrtículo 149.1.31 de la Constitución. 

Partiendo de este marco legal y de la naturaleza compleja y 
especializada de esta materia, que exige para su desarrollo un marco 
normativo específico y una organización propia, la presente Ley 
contempla la regulación de la estadística de la Comunidad Autónoma de 
Canarias de forma que ordene y fomente el desarrollo de esta competen
cia estatutaria -no regulada hasta el presente- y, como consecuencia, 
posibilite un mejor conociiniento de la realida~ canaria en sus diferentes 
ámbitos demográficos, sociales, económicos y territoriales, principal
mente a través del 'aporte de información .éstadística. 

Poseer un conocimiento adecuado de "'i~ realidad es un reql'isito 
imprescindible para la toma de decisiones, tan para la Administración 
Pública como para los ciudadanos e institucion s de todo tipo. 

Asimismo la información estadística es neces ria para comparar los 
distintos ' ~nibitos territoriales y poder diseñar ',a política eficaz de 
reequilibrio en el seDO de la Comunidad Autóno a. 

En este sentido, la actividad estadística correctamente desarrollada 
constituy.e un instrumento básico para el conocimiento de la realidad 
socioeconómica, ya que las técnicas estadísticas, por su carácter cuantifi
cador y al mismo tiempo poderosamente sintetizador, son uno de los 
mejores procedimientos existentes para intentar llegar al conocimiento 
objetivo.'y completo de dicha realidad, lo que explica su creciente uso y 
difusión al poner a disposición de toda la sociedad, y, en particular, de 
sus instituciones y Organos de gobierno, la información cuantitativa que 
refleja el estado de la sociedad, tanto de su pasado reciente como del 
presente y de sUs tendencias futuras. 

Sin embargo, la situación de . la estadística en Canarias se ha 
caracterizado tradicionalmente por la· carencia de 'datos, su dificil acceso, 
dispersión, falta de organización y fiabilidad, cuestiones éstas que han 
venido siendo reiteradamente planteadas durante largo tiempo y desde 
diversas instancias, sin que hasta muy recientemente hayan comenzado 
a ser debidamente atendidas. 

Esta demanda de información se refiere ,tanto al conocimiento de 
hechos pasados, más o .menospróximos en el tiempo, como a la 
necesidad de disponer de información adecuada sobre el presente, para 
que los agentes sociales y económicos, tanto públicos como privados, 
pueQan racionalizar sus decisiones. 

Al mismo tiempo, la información estadística requiere un nivel 
suficiente y adecuado de desagregación para permitir comparar los 
distintos ámbitos territoriales, considerando las diferentes instancias 
existentes en el ámbito de Canarias, sin que ello vaya en detrimento de 
la comparabilidad de las estadísticas con las de otras instancias 
superiores mediante la necesaria homologación y coordinación metodo
lógica. 

Todo ello hace necesario regular y desarrollar las competencias en 
materia estadística atribuidas a la Comunidad Autónoma, de forma que 
dé respuestas a las cuestiones planteadas. Para ello es preciso considerar 
fundamentalmente dos aspectos: a) la regulación de la actividad 
estadística, teniendo en cuenta que la complejidad de las operaciones 
estadísticas exige que se les dote de un régimen jurídico de funciona
miento adecuado a sus características, y b) la creación del órgano que 
desarrolle la actividad estadística que, necesariamente, ha de estar 

, especializado en la realización de esta actividad con carácter exclusivo, 
cuestiones ambas recogidas en la presente Ley. 

11 
La presente Ley se estructura en un ' título prelimiar y cuatro títulos 

divididos, a su vez, en un total de cuatro capítulos. 
El título preliminar determina el objeto y ámbito de aplicación de la 

actividad estadística regulada por esta Ley, así como sus exclusiones, 
definiendo, además, el contenido de la actividad estadística a que se 
refiere la Ley. 

El, título I crea el Instituto Canario de Estadística, que, bajo la 
fórmula de Organismo Autónomo, se constituye en el órgano central del 
sistema estadístico de la Comunidad Autónoma de Canarias, responsa
bilizándose de la promoción~ gestión y coordinación de la actividad 
estadística pública de la Comunidad Autónoma. 

Esta fórmula, usualmente utilizada por los departamentos de estadís
tica tanto en la Administración Central como en las Comunidades 
Autónomas y en otros países, es 'considerada no sólo como la más 
idónea para el desarrollo de las actividades estadísticas desde el punto 
de vista funcional y administrativo, sino, además, la que mejor se 
adapta a la necesaria imparcialidad, objetividad y rigor técnico, aleján
dola en lo posible de la actividad político-administrativa ordinaria de las 
Administraciones Públicas, garantizando de este modo el cumplimiento 
de los principios recogidos en esta Ley que han de regir la actividad 
estadística para que ésta sea socialmente útil y políticamente neutral. 

Esta opción supone que la responsabilidad en materia estadística se 
asigne al Instituto Canario de Estadística, evitando así la dispersión de ' 
la misma en los distiritos departamentos y órganos de la Comunidad 
Autónoma, lo que permite la coordinación estadística de base y la 
racionalizaCión de la actividad estadística. 

El título 11 regula la actividad estadística, considerando dos aspectos 
básicos de la misma, de una parte, los principios de actuación y las 
garantías a las que ha de someterse dicha actividad, recogidos en el 
capítulo 1, y de otra parte, el marco de la actuación estadística al que se 
refiere el capítulo 11. 

En relación al capítulo 1, que establece los principios y garantías a las 
que ha de someterse la actividad estadística, destaca el tradicional 
vínculo que se establece entre la obligación de colaboración para la 
realización de estadísticas y el consiguiente principio del secreto 
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estadístico para garantizar lá reserva de tal colaboración obligatoria, 
estableciéndose, no obstante, los límites precisos a los que éste ha de 
proteger, con objeto de evitar que su inadecuada utilización en activida
des de carácter no estadístico, cercenen posibilidades de utilización de ' 
información, sin contraprestaciones reales en cuanto a protección de 
garantías y derechos. ' 

El capítulo 11, por su parte, establc:!ce la figura de'~ los Planes 
Estadísticos con objeto de racionalizarla actividad estadística; conside
rándose, además, ,los aspectos necesarios para su desarrollo tales como 
los Programas Estadísticos Anuales. 

Para el desarrollo efectivo de los mismos, además de las disposicio
nes generales de la Ley, se contienen una serie de normaS! concretas 
relativas a la regulación de las estadístic~s, que vienen recogidas en la 
sección segu,nda de este mismo capítulo, orientadas en sur totalidad 
desde una perspectivai fundamentalmente técnica de la actividad ,esta-
dística. I 1'" • j 

El título 111" por su . parte. : establece y regula la organización 
estadística de la Comunidad ,Autónoma Canaria. . 

Partiendo de la concepción :de la actividad estadística como una 
actividad compleja a realizar en un sistema,compuesto por multitud de 
elementos que requieren ' el establecimiento de diversos vínculos y 
relaciones entre ellos" la .Ley establece los elementos que constituyen el 
sistema estadístico de -la ,Comunidad Autónoma Canaria, que son: El 
propio Instituto Canario de .Estadística" los órganos estadísticos ¿que, en 
su caso, se constituyan en los Departamentos del Gobierno de , Ganarias 
y" en: los casos que la Ley determina, las unidades estadísticas de las 
Entidades locales. , ' 

En lo relativo a las unidades , estadísticas departamentales ;la Ley 
establece úniCainente la posibilidad de constituirlas con objéto de ' 
promover el desarrollo de ~la actividad estadística de interés;' de la 
Comunidad autónoma, ' sin. que, C(:Jn ello, se vaya en detrimento: de la 
actividad estadística de interés departamental que los mismos pÍledan 
desarrollar. ' , 1/ 

Por último, se abre 'la posibilidad de crear un órgano consultivo del 
sistema estadístico con objeto de establecer la coordinación entre los 
productores de estadísticas; y ¡entre éstos y los usuarios de la misma. 

En cuanto a las Entidades locales, es de destacar que la regulación de 
la actividad estadística de las mismas se contempla desde el más 
escrupuloso respeto al principio eJe la autonomía que rige'la actividad de . 
dichos entes, regulándolas únicamente en cuanto que éstas realicen 
actividad estadística de interés de la Comunidad Autónoma; al mismo " 
tiempo la Ley les ofrece, en todo su contenido, instrumentos y 
posibilidades para desarrollar la estadística local. ' 

El título IV, por último, establece el régimen de infracciones y 
sanciones aplicables por el incumplimiento de las normasy deberes que 
la Ley impone, dicho régimen se aplica fundamentalmente a los 
infractores que no tengan la condición de personal al servicio de la 
Administración, pues a los que reúnan tal condición les será de 
aplicación preferente el régimen sancionador previsto en la regulación 
específica respectiva. En lo relativo a la cuantía de las sanciones, y con 
objeto de establecer una homogeneidad que parece conveniente, se han 
establecido los mismos niveles que ha establecido la Administración 
Central del Estado respecto a las estadísticas de su interés. 

Como síntesis de todo el te~to dela Ley y del espíritu que la inspira, " 
está presente la voluntad de realizar desde una doble perspectiva; global 
e integradora de todas las Administraciones Públicas, de una parte; y 
objetiva y técnicamente rigurosa, desde otra: la actividad estadística que : 
pueda ser útil para el desarrollo de Canarias. , ~ 

TITULO PRELIMINAR 

~bjeto y ámbito de aplica,ción de la Ley 

Artículo 1.0 Objeto y . ámbito de ap!icación.-l. Es objeto de la 
presente Ley la regulación de la actividad ~stadística de interés de la ' 
Comunidad Autónom~ de 'Canarias, ~ la que 'se refiere el artículo 29.17 , 
del Estatuto , de Autonomía de Cananas. \ 

2: La' presente . Leyes de aplitación a ,la actividad estadística de 
interés , de la Co.munidad Autónoma de Gananas realizada por: . 

a) ' El Gobierno de Canarias , y los Departamentos, Organismos, " 
Entes y Empresas dependientes del mismo. " ' 

b) Las Ent~dades loc~les de Canarias y los Departamentos, Organis
mos y Empresas dependientes de }a~ mismas. 

Art. 2.° , Actividad estadística.-A efectos de la presente Ley, se 
entiende por actividad estadística' pública el conjunto de tareas consti-

I tuidas por la recopilación u obtención, elaboración, ordenación, almace
namiento,difusión, publicación y cualesquiera oiras de similar natura
leza; relativas a. los aspectos demográficos, sociales, económicos y 
territoriales de carácter cuantitativo o cualitativo,referidos a la Comuni
dad Autónoma de Canarias o a los territorios ·que la integran. " 

Art. 3.° Exc/usiones.-La presente Ley no será de aplicación- en los 
siguientes casos: 

al ' En la act\vidad estadística para fines estatales a que se refiere el 
artículo 149.1.31 de la Corístitución, tanto· si la ' efectl:Ían directamente 

los Org~nos competentes de la Administración Central del Estado como 
si es efectuada por otras Entidades por encargo o en colaboración con ' 
los mismos, . 

b) Las encuestas de opinión y los sondeos electorales. 

TITUno PRIMERO 

El Instituto Canario de Estadística 

Art. 4.° Creación y naturaleza.-1. Se crea el Instituto Canario de 
Est~dística , que se, r,egq1fl , PO! ,:la p~~~l~ ,.Ic~y, ,corno. un 9rg~~ismo 
autonomo de caracter i, a'am(Q1s~atIvpi q,fl" :peI'~onahdad JundIca y 

• • .. : 0 1 • ... 

patnmomo proplOS. 
2. El Instituto aan~r.idr de t;s'tªmst'cá\-f~ ade1apte el Instituto

queda adscrito a la Consejed a'.corf t om¡:>dtbrCia:s estatutarias en materia 
de estadística. . 
. . Ar~., 5.° Fu']cioncs, -En\ ~a~~fi,a".~e y~t~qíslica , d.y interés de la 
Comumdad Autonoma de C~nar~$~ á laS,',q\ue se refiere , esta Ley, el 
Instituto ha de constituir, ' mánte'ner 'Y pidmbV:~fel desartollo del sistema 
estadístico de la, Comunidad : Autón dma "de ' Canarias, impulsando, 
c<?ordinando, centralizando y ptg~ni?~~d9 J~aCt~~id,ad es}adística de l<?s 
diferentes Organos que lo compon~n; para ellO' son de su competenCIa 
las siguientes funciones:, ' 

a) Elaborar él anteproyootg ,del Plan ,EstAdístico de Canarias y los 
Programas ~stadístic~s .Anual~~" . "," 1 , ,,o, l o- (" ,-, I f' ,', " " , 

b) Reah~a~ la aqIvlda9~s ~e~,~#íMl.caS' ~~rj~m~n9:~d~~ él.1 I~stilUto en 
el glan Estadlstlco ,deCanarl;¡t~y e.~ )o~ P¡~qgr,~n\á~LEstadIstIcoS Anuales, 
aSI como cualesqUiera otras ' qú~ ~e;je .p'úegan legálmente encomendar. 

c) P~o~over, dirigir, c~oi4í~a~ 'y ¿~htr;¡hz~r. ~a act,iyidad est~~í§tjta 
de los dl,stmtos Organos ' estadlstlcQS deJa ComumdadAutonoma 
Canaria. l ", .":' , :': ' ! , " , 

d) , Colaborar,_ en mat,eija es~~d~~'~~~~ !: E~'í1'J#V~n~i4a~esi~~a.les de 
Canana~, ~~s qemas Comumda4es, Au~qnom~s, lij\.d~mlstraclOn (en
tral , los Orgamsmos supraestatales y con cuantos Orgamsmos o entes. q.e 
cualquier naturaleza, se estime conveniente para el desarrollo de ' la 
actividad estadística. ' 'r , <. ' 

e) Pro;nover la normalización metodológica para la actividad 
estadística de la Comunidaq. Autónoma de Canarias y su coordinación 
con las estadísticas estatales, de las Comunidades Autóno~as y de las 
Comunidades' Europeas. 

'f) Promover, impulsar y fomentar la investigación estadística, así 
como la formación y el perfec.cionamiento profesional del personal 
estadístico. 

g) Promover la objeción, conocimiento y difusión de las estadísti
cas referidas a , Cana~ias, O' 3:, c~pl~squie.r¡jll dsr. JO~ l.:erritorios q.l~ la 
comp~ne9, j que! pontribuyaa , meJiQ1t~~t9'<f19~~ t';njeJ.rt0 ,de la reahdad 
canana. . . 

h) Informar, preceptivament~t@46pró;SJ;éll que promueva o en el 
que participe el Gobierno de ~3.ná:fias¡ Y , q~itenga por objetivo la 
realización de actividad estadística. . 
, i) , Extender certificaci0n.es. 4e lqs rys.u.Iy~~q~ ,d(( las estadísticas 
mcluldas en el Plan EstadIstIco , dy Canatf~s · . y, ~t). , los Programas 
Estadísticos Anuales. ',." . ', ,1',. ;' .. " \,~, 

. j) , , Proinover ):', ~n su caso • . cp,o~dil)ar , ~~~~\911'V: y central~z~r la 
creaClOn y mantemmIento de bancos de 'datos' 'de 'cá'rab er estadlshco. 

k), ,Representar, en su caso, a~ ~ºp'qj,,e~n.(); ! d€,r~~Q;aJjias en materia 
estadlstlca. " , ', .jl I ,Í'" ':rfrr'('il P:J 11/ . , 

l) La creaClOn, prestaclOn y. ~n\eTlJml~ij t0 .¡c;le- \¡l o serVIClO de 
c;locumentaci~n b~bliog~áfic?-estadíshc9 :.,~-, 4'hl¡)j.t9~sq~ iq"\~conómico. 

rn) Reahzar IDvestlgaclOnes para contrastar la' objetiVidad y correc
ción técnica de la metodología en las actividades estadísticas. 

n) Asimismo corresponden arfnSiituto cualesquiera otras funcio
nes necesarias para la constitución, mantenimiento y promoción del 

, sistema estadístico de la Comunidad Autónoma de Canarias, ,así como 
aquellas otras que le sean legalmente asignadas. 
~. , .• ~ . , .', . ~rrí'l'j~'l!lt ... ~r ') ," 

, Art: ,6.° , Or~anización.-~on ór~ail~~>~~H~~'r¡9re~;[: eF, 'í: Instituto la 
CornlSlon EjecutIva y el Director ... La~., nprm,~~ de. qF,sarrollo de la 
presente Ley establecerán, la 'estqlctpr~ ' o,tg~f~~ : '~ ,y~t\.tsu casO" los 
restantes Organos del , I~~tltu~o q~e P~Rf~d~!,l .' __ ¡rr) : ~~ i~' ~J) ú , " 

Art. 7.° La ComlsLOn Ejecutlva.,l. ... "t a .. .coq:}JsIOP. ~J e.cutIva , es el 
O~gano de participación, coorqinacioh 'y,' ,CQP}{ól' rael~· ~.n'~íituto . De la 
misma formarán parte: '.' .. ,' " .. '. , "'J ... .. ~ 

r .... i ;:': .; : ': t ;"i~-t {'r ' .q ~ '.; ~ 

a) El Presidente, que será, con 'ca:ráctérj ~na~QY; ', alL;emsejero a cuyo 
Departamento esté adscrito 'el Institutq. ';""¡~': " '~~ ~ íJ (; r ,,'¡ , )1 ')~J 

b) El Vicepresidente, que será el D ireetdr:'del 'Insti tutGu . 
e) Los Vocales, que serán uno pOifl<!1011seje:ría.'Y';:'1ff1 íj, l ; , 

d) El Secretario, que será lin miem'tirO-::del .tnsihutm)'<deSignado por 
el Director del mismo. . ;' '.¡ "::,.11 " 1,:,1: .é~;' / C'lJ 

,'2. " Reglamen~arüímente se o~termh~~tin:,~if~ :~9fliR~)#fu.¡t~s >y ,otros 
extremos , neces~mo~ para su funclOn~ml~,~1O'·:-), ¡ ~ :; '," ( n . " ' ,',' 

~rt. , 8.° El , Dv ector.-l. , ~l DIrect6rr l .. e~(,.7,1 ~, R'r~ánd~), . W~,en~r de! 
InstItuto que, b~J~ la ~epende,nC1~~det Co~.~eJ~r~r~Q~tesJt~p. i~n!~, tendra 
a su cargo la dIreCCIón 'y gestlOn , ~el 'n'1,ts%d " ti? ~! I :?'I ~w.m ' de, 'sus 
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competeñcias, tendrá rango ' d~ pirec~~r general y será nombrado y 
cesado por el Consejo . de Gobierno, a propuesta del Consejero del 
Departamento al que esté .adscrito el l,J;lstitqto. " .. ' 

2. Reglamentariamente se determinarán sus competencias y otros 
extremos necesarios para ~l ,desempeño de sus .funci(;mes. . 

Art. 9.° Sede.-La sede centr~I ,del,.Jnstituto, se fija en la cIudad de 
Las Palmas de Gran Canaria. "Para la mejor prestaéión de sus servicios 
y la adecuada realización de sus actividades, poprá disponer la creación 
de Oficinas Estadísticas en otros ámpit,os territori~les de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, Gpn lascompet~ncias y funciones que reglamen-
tariamente se determinen. < " " • 

Art. 10. Recursos.-l. · El Instituto' contará para su funcionamiento 
con los recursos técnicos, .de persona1 y económicos necesarios para el 
logro de los fines que tiene, atribuidps, y en especial los sigl¡1ientes: 

a) Recursos técnicos.-Contará' cori los medios informáticos pro
pios, necesarios :para la realización de las funciones que tiene encomen
dadas, de forma autónoma y continuada y con garantías para preservar 
el secreto estadístico. ' 

b) Personal.-Estará cOIistituiCiópor el personal especializado en las 
materias específicas del Instituto. La selección y regulación del mismo 
será realizada por el propio Instituto, de conformidad con la legislación 
aplicable. 

c) Recursos económicos.-Que estarán constituidos por: 
'Las asignaciones . procedente~ 'del pres\lpuesto de la Comunidad 

Autónoma de Canarias.. . " , ' 
. Las asignaciones procedente~ de los presupuestos de otras Entidades 
públicas. . ' 

La aportación de cualquier " otro Organismo o Entidad pública o 
privada. 

Los productos de su patrimonio. 
Los ingresos procedentes de la difusión de sus actividades, de los 

servicios prestados, de la venta de sus trabajos y publicaciones o de otras 
actividades de similar naturaleza. · . 

Cualquier otro recurso que puediera corresponderle o serIe atribuido. 

2. El Instituto queda sometido a la Ley de Tasas y Precios Públicos 
de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

TITULO JI 

La regulación de la actividad estadística. 
,'-r ~:-j ("',! t 

CAPITULO PRIMERO 
. r 

·Principiqs y garantías de 'la actividad estadíst,ica 
, .' . 

SECC,IQN PRIMERA: . PRINCIPIOS RECTORES 

, Art. 11. Enumeración.-La actividad estadística regulada por la 
presente Ley se rt(gírá y ,adecuará especialmente a los siguientes 
principios rectores: . . . 

a) Interés público. 
b) Objetividad y corrección técnica. 
c) Obligatoriedad de la ,colaboración ciudadana. 
d) Secreto estadístico y respeto a la intimidad. 
e) Publicidad de los resultados. 

Art. 12. Prúlcipios' de )nterés público~-La presente Ley regula la 
actividad estadística desarrollada con motivo de interés público. Corres
ponderá al Parlamento de Canarias apreciar y calificar el interés público 
de una estadística mediante la aprobación del Plan Estadístico de 
Canarias, a que se refiere 'el artículo 26, sin perjuicio de las facultades 
reconocidas al Gobierno en el' artículo 28 de la presente Ley. 

Art. 13. PrinCipio de objetividad y corrección técnica.-l. La activi
dad estadística regulada por esta Ley habrá de realizarse conforme a los 
principios de ü'bjetividad y de corrección técnica. Para ello, el Instituto 
desarrollará y aplicará la metodología y procedimiento de trabajo que 
garantice la comparación e integración de los datos y resultados 
estadísticos de los distintos elementos del sistema estadístico de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, a los que se refiere el 'artículo 37. 

. 2. > En .' todo caso, para la obtención de datos y la posterior 
explotación y presentación de los mismos, se empleará como unidad 
básica territorial ,de la Comunidad Autónoma de Canarias, a la isla, o 
también a la comarca si ésta se estableciese en la organización territorial 
de Canarias: . .' 

3. Corresponde: al Instituto velar por el cumplimiento de estos 
principios y proponer, desarrollar y aplicar los instrumentos necesarios 
para su consecución. . . 

. SECCIÓN SEGUNDA: DE ' LA OBLIGATORIEDAD DE LA COLABORAClÓN 
CIUDADANA 

Art. ' 14. i Prúlcipjo de ,la obligación de colaboración 
ciudadal1al-;Gozarán 4el privilegio. de la obligación de colaboración 
ciudaaana las siguieñtes actividades estadísticas: 

a). Las ~JlchÍidas en el Plan Estadís~~~p de <;án~~as a que se refiere 
el artlculo 2;6 dy esta Ley. f~\ ¡. IJ ' . , 

b) Las}Iue hayan sido apro!Jadas P,2f el d-PQ1erno de Canarias en 
los supues~<)s preVIStos en el artIculo f.8 de esta :Ley . . 

c) Las"actividades de formación, conserva'ción o actualización de 
archivos y I~egistros administrativqs cua~do ésto~ 'c!onstituyan fuentes de 
informaCIón estadística, conform,e a l() estableciq,p en el artículo 34. . 

d) Las pr,evistas en los convenios de cooperación que suscriban, en 
su caso, el Instituto con los Organismos de estadística de otras 
Administrpciones Pl,lblicas. · . . . r! )~,<',J " 

Art. 15. Ambito de o!Jligación.-l:. La obligación de suministrar 
. información, a la que se refiere el artículo anterior, se extiende a todas 
las personas, cualesquiera que sea su naturaleza y nacionaliqad, que 
tengan su domicilio o residencia, o ejerzan su' aétividad en el territorio 
de la Entidad que realice la actividad ' estadístiCa. . 

2. L~ obligación de colaboración p()drá extenderse a las actividades 
que se desarrollen fuera del territor'l'o de 'lá (Entidad qu~ realice la 
actividad estadística, siempre que , fuera apropiado a las finalidades 
perseguidas por la estadística y estuviera previsto en las normas 
reguladQras de la 'misma. : 

3. La milima 'obligación . de suministrar ,información se extenderá, 
asimismo,a todas las Administraciones Públicas 'ubicadas en Canarias, 
e~ 10 q~e . s~ refiere a ~ctividades llevad~s a c*bO d~ntro de este te~toPfv, 
SIn perlulclO de lo dIspuesto en el attlculo 149.1:.31 de la Const.i-túción 
Española: ' __ / 
, Art. 16. Modalidad de Pá obligación.-1. _La-iíÍformación ha de ser 
veraz y deberá ajustarse a las circunstancias exigidas por las normas 
reguladoras. " 

2. ~:, Cuando para la realización de la actividad estadística Se requie
ran oatos obrantes en cilalesqúit~ta Administraciones Públicas, los 
órga~os, autoridades y funcionarios , responsables, en cada caso, presta
rán la más rápida y ágil colaboración a los servicios estadísticos. 

3. Las normas reguladoras de t ada estadística podrán establecer, si 
procediera, modalidades de compensación por los gastos que se q,eriven 
del suministro de la información, cuando tales gastos procedan de la 
exigencia de soporte ' informátíco o cualquier otro ' sistema de informa
ción de especial complejidad técnica, o que obligue a una previa 
recopilacion de datos que en la forma solicitada no se hallen a 
disposición de la administración ordinaria del informe. ' . , 

Art. 17. Información al ciudadano.-Jupto a la solicitud de informa
ción habrá de hacerse saber a los sujetos informantes de los siguientes 
extremos: 

a) La naturaleza, características y finalidad de !a actividad estadís
tica que se realiza . 

b) La obligatoriedad, en su caso, de colaborar. 
c) Las sanciones que pudieran inponérsele por el incumplimiento 

deJas obligaciones recogidas en esta Ley. 
d) La protección que le· dispensa el secreto estadístico. 

SECCIÓN TERCERA: DEL SECRETO ESTADÍSTICO 

Art. 18. Concepto y contenido del secreto estadiStico.-l. A los 
efectos de la presente ' Ley se entiende por secreto estadístico la 
obligación de no divulgar ni com4nicar aquel conocimiento que una 
persona posee como consecuencia de la actividad estadística, así como 
la obligación de no actuar sobre la base de dicho conocimiento. 

2. Los datos amparados por el deber de secreto estadístico sola
mente podrán ser conocidos ,Y utilizados por quienes deban emplearlos 
para la realización de U1S estadí~ticas Y otras actuaciones de esta 
nflturaleza, previstas en la , presente Ley, y exclusivamente para dicha 
finalidad. . ' 

3. Los datos a los que se refiere el apartado anterior sólo podrán ser 
consultados cuando lo autoriCe expresamente, por escrito, los afectados 
o cuando hayan, transcurrido, al menos, veinticinco años desde su 
muerte o cincuenta años desde el suministro de la información . . 

4. El suministro de datos estadísticos no producirá efecto alguno en 
otro ámbito diferente al de carácter estadístico. 

Art. i 9-:'-Dat-Cis- a'mpo,-rados:-I. . Serán objeto de protección y que
darán amparados por el .. secreto estadístico la totalidad de datos 
individuales de comunicación obligatoria. 

2. Se entiende que . son datos individuales aquellos que, o bien 
permitan la identificación directa de los informantes o bien conduzcan 
por su estructura, contenido o grado de desagregación a la identificación 
indirecta de los mismos. · . 

Art. 20. Datos no amparados.'-l. No quedarán amparados por el 
secreto estadístico 'los directorios' 'que no contengan más datos que ,las 
simples listas de establecimientos, Empresas, explotaciones y Organis
mos o entes de cualquier clase, en cuanto aludan a su denominación, 
emplazamiento, actividad, producto o servicio, indicador de tamaño y 
otras características generales. . ' 

2. , Asimismo, t~mpoco lo .estarán las relaciones nominales de 
carácter personal que 110 contengan más datos que la simple referencia 
de identificación personal y. :que hayan sido publicadas o sean de 
conocimiento :público. 
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3. Los in~eresados tendrán' derecho de acceso a los da,tqs personales 
que les conCIernan, q.~~ f}gur,~~, en los directorio~ esta~íst~cos 'y a 
obtener, en su caso, ~a rectificaciOn de los errores que contuvIeren. 

Art. 21. Protección fde la i'nti'midad y datos administrattVos.-'I . . La ' 
acti vidad estadística regulada por esta Ley se llevará a cabo, en todo 
caso, .con observ.ancia ,de la normativa vigente eh cada momento, en 
especI~1 l~, recogIda en :los artículos 16.2 . Y 18, apartado~ l ' Iy 4 de la 
ConstItucIOn. . ;' , 

2. Los datos que se deriven de expedientes administrátivos no 
proporcionados por los administradores como información estadística 
goza!'á!1 de .la confidepc~alidad que reconozcan, en general,; las leye~ 
admInIstratIv·as. . 
. Art: 22. . Sujetos' obligados.-l. ' Tienen obligación de m~ntener el 
secreto. estadístico todas l~s personas, Organismos o Instituciones de 
cualqUIer naturaleza que . mtervengan en el proceso estadístico. Este 
deber .se . mantendrá aun despué.s qe que las personas ' obligadas a su 
cumphml~~to concl~y~n S:llS acti\;idades profesionales o su vinculación 
a los serVICIOS estadlstIcOS. . 

2. Quienes , no estando . sometidos al deber de secreto estadístico 
tuyieren co~ocüniento de datos al!l~arados por el.misrilO por incumpli
mIento del deber de se,creto estadIStIco de los obhgados a él . q~edarán 
obligados también a su cumplimiénto. ' , 

3. A excepción de, la posibilíd,ad de transmisión de información 
par~ la exclusiva fi~a~idad de ~c~ividad estadí~tica, entre órganos 
obhga90s al mantenimIento del secreto estadístico, i dicho deber será 
operatIvo respecto a los demás órganos y personas de cada ente ' a que 
pertenezca el sujeto obHgadQ. . , ' 

Art. 23. Renuncia al derecho del secreto estadístico.-l. El derecho 
del i~f~rmante a ql:l~ l~ Administr~.ción cumpla cQn el deber séereto 
estadlstIco es re~uncIable me4iante .manifestación ·expresa, realizada en 
documento escnto. '. . . , ';: 
. ~. La anterior declarac.ióp· pod.ra,. tener finalidad general <> estar 

lImItada a unos uso~Aetermlados. En e~te caso, las personas, Institucio
nes o entes beneficlanos habrán de ~mantener el secreto estadístico en 
relación a otros usos distintos :de los autorizados. ' . ' 
. Art. 24. Incumplimiento.-El incumplimiento del deber del secreto 
est~dístico .~a.r~ lugar a las respoI).sabilidades indemnizatorias de los 
danos y perjUICIOS causados, en los términos establecidos en el Ordena
~ie~t~ Ju~ídico, SIn perjui~io d~ la Jurisdicción ~enal, de la potestad 
dIscIplInana sobre l~s ,funciOnanos. y demás persdnal público o asimi
lado a efectos de actIVIdad estadística, y de la potestad sancionadora a 
que se refiere el título IV de esta Ley. . . . 

I 

SECCIÓN CUARTA:. DE LA PUBLICIDAD DE LOS RESULTADOS ESTAD(STICOS 

Art. 25. Publici~ad de los resultados y ce,rtificaciones.-1. Los 
resultados correspondIentes a las estadísticas oficiales serán públicos. En 
los supuestos de publicación o difusión del resultado de la actividad 
esta~ística, é~ta se .hará siem~re con c~áct~r, global, con la má-xima 
cel~ndad pOSIble, sm referencIa a datos mdIvIduales, de conformidad 
con las normas reguladoras del secreto estadístico contenidas en 
esta Ley. . 

2. Cualquier interesado podrá consultar los resultados estadísticos 
y ,solici~ar ce~tificación sobre los mismos, a cualquier nivel de agregación 
dIsponible, SIempre que no atente a la protección del secreto estadístico. 
, 3: To~~ estadística, realizada o encargada pdr el Instituto; tendrá la 
COnSI?era~IOn ~~ ,documento. del Gobierno Canario y, en consecuencia, 
estara a dISposIclOn de los DIputados del Parhimento de Canarias en los 
términos que ~stablece e~ Re~.amento ~e la · Cá~~ra. . . .. 

4. El Instituto podra facIhtar a qUIen lo sohcIte ' otras tabulaCiones 
o ~laboraci~n~s estadísticas ~is~intas de las publicadas, si dicha petición 
reune las SIgUIentes caractenstIcas: 

a) No contravenir el .secreto estadístico. 
b) Reunir las suficientes garaatías técnicas. ' 
c) Pago previo, del preCio que se determine, si procediere. 
d) . No alterar de manera significativa el normal desenvolvimiento ' 

de los servicios estadísticos. . . 

5. . El I~stituto es ,el único Organismo habilitado para el libramiento 
de certIficacIOnes ofiCIales respecto a las estadísticas incluidas en el Plan 
Estadístico de Canarias a que se refiere el artíCulo 26 o a las realizadas ' 
en el supuesto previsto en el artículo 28 de esta Ley, s~lvo que se prevea 
otra cosa en las normas reguladoras. . '. 

CAPITULO 11 , 

El marco de la ·actuación. estadística 
. . 

SECCIÓN PRIMERA: PLANIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD ESTADisTICA . . 
Art.26. El Plan Estadístico de Canarias.-l. El Plan Estadístico de 

Canarias es el instrumento de ordenación y planificación de la actividad 
esta. dística pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y de las 
EntIdades a las que se refiere el artículo 1 de ' esta Ley. 

2. ' El Plan ' Estadistico de Canarias contendrá, como mínimo: 

a) Las estadísticas que se ini~iarán duran'te su período ' de vigencia. 

b) El enunciadó lde" -súS ·t firréS l{y. l~: tlescnpción general de su 
contenido. ! .' .... . . J: ,yqq ~ ,c .. 1'ildOtJ ~,~ ,. :. 

. c)Los Organismos ó' J Eriti~adé's é 1(iJüe ; ªeba:n intervenir en su ela-
. boración. . 

. . _ ,: !.~ fl-;'d·.\1t1!l';1 lb ·.J2 ':.) ). 

~rt; 27. Elabora'Ción/ iipíJÍibfifJióH,' y"'é!/ecución.-l. : Corresponde al 
InstItuto' la elaboracióH aeHiny.epióy.ebtij flie1 . ·P1an Estadístico de Cana
ri~s, el? base a las ~rie'nt~Ci~ri!~S1 'yproI!ti'e~tas 'aprobadgs, por la Comisión 
EjecutIva del Instituto, á la ·q tlleLse /refi'eréj'éPartíctIlo 7 de esta Ley. 

2. El anteproyecto óer'PHllf-E~tá:(lísticb('de Canarias junto con 'los 
informes consultivos qtie;~rt>súfréaso;'¡ plietlá:n ser e~itidos por los 
órganos que reglamentariamente se determinen, será elevado al 
Gobi~rno por conducto del : Cóhsejérb"de~' l Departamento al que esté 
adscnto. . '1 'ti, .• J .. { ; .... P,. 'í'.C¡-'U .~/, 

3: . La elaboración del Plan,l Esta<ií~i-cd·; de·l eanarias · cOrresponde al 
qoblt~~no el,' cual dará ~~~n\él ; 'll.J?aflat;n~nto ~ppf,a su aprobación. Su 
vIgenc~a serB; la estab!ecI.da. ~ll fet-..IJll!~mPdf\!~qflndo prorrogado hasta la 
entrada env~g~r del SIgUl~~te~ en;~~Q~4e}19 h~'~Hr;se aprobado un nuevo 
Plan al venCImIento del VIgente, con la excepCIón de las operaciones que 
deb~n excluirse o incluir~e 'ie.t\ iY*!tijg ,¡~e!:>Rl51.?Q~ o períodos preesta-
bleCIdos. . , .. ,< •. ~. ¡ '.t.Jl' ~ iÍ 1" . . 

. 4., ~~ Pl~n Estadístico ,'·dé'Jc@'\~iªi ~~r{f 'i~·~;¡erroUará ppr Programas 
Estadlstlcos Anuales. ' . 
, 5., ~a ejeG;ución <lel Pla~ ~~~ª~lisJi99[cJeJ:;.~p'p.f~a:;y de los Programas 
EstadIstlcoS Anuales corresponde ~l Instituto y, en su caso, a los 
Departa~entos, Organismos; ó· 'éht~sDqrl~\ ~nt.lé'pset¡índiquen, acomodán
dose su ntmo de ejecución a la fin~n?iación asignada. 

Art. 28. Estadísticas nd f ÍfiéVufdá5»e;V'é'(.lPPiik!Estadístico de Cana
rias,-No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores el Gobierno de 
Canarias podra disponer la elabóraéión de ' éstadfsticas 'no incluidas en 
el Pl~n Estadístico de Canarias cuando, apreciada su urgencia o 
n,ecesldad, no result~se ~perat~~~ lfl; p1odifj.c~ción·de aqúél. Reglamenta
namente se determmaran los a~pectos que -proeé.tl'ilfl. 

Ar,t. .29. Los ' Programas. Esta'díSticos r4.núáles. ' lo ' Los Programas 
EstadIstIco~ ~nuales son ~l , ~t:1s~ruIl?e,nto de desarr~llo y ejecución del 
Plan EstadIstIco de Canarias '¡jurante los años de VIgencia de éste. 

2. Los. P.rogramas Estadísticos Anuales serán aprobados cada año 
por e~ ConseJe.ro d~l Dep~rtamento al ~que esté ~dscrito el Instituto y 
tendran una VIgenCIa maXIma de un ano, . 

3. Cada Programa Estadístico Anual incluirá la relación de activi
dades ,estadísticas a realizar en /el período, determinando, como mínimo: 
los mIsmos datos que viene,I,l~.spp.tep.i~~ en el ~:HfN¿q ~ 1~ , 

SECCIÓN SEGUNDA: REGULACIÓN DE LA'S ESTADÍSTICAS 
'. . ,! i)J l JTJ9 t .. ) 

Art. 30. Primacía ' técnico-estadística.-l. El Instituto dictará y 
publicará las normas técnicas gefief,'á\es¡' 'SobFe~\úii(iatl~s estadísticas y 
territoriales, su identificación, nomenclatura, definiciones, códigos, 
clasificación de datos y cualesquieta¡ühas quéJ é'OnSí(~Wyan a homogeni
zar la , acti vidad estadístic~ públic~ t,~.n la .C9IP ~p.i~~,~" Autónoma ' de 
~~nanas. Tales no~m.as se~an ~e, o~l(~~Qq R4nlplimI~e:~to P' ara la elabora
CIOn de las estadIstIcas de mteres ' Cfé fa córrIlihidad Autónoma de 
Canarias. :, 'ti 

2. Erl el desarrollo de la actividad estadística,habrá:q.e considerarse 
especialmente la estructura insular.y:Hl ,ofgani21acióJl¡teW orial adecuada 
para la obtención de datos y presentación . .de' resultaa.os,;· 

Art. 31. Regulación de las estadisticas. -1~~ ,.rEúlFrelaaión con cada 
estadística en concreto, el Director detLLIistituto;!apxobam sus normas 
reguladora~, que habrán de determinar, como mínimo: 

a) ' Los objetivos. 
b) El ámbito territorial. 
c) La periodi~idad. .L;, lo, . "1: , .J'; l.)"e.,': 
d) L<?s Orgamsmos que han, de ; ~nwry~~lr ; en,.~u¡,;elf\ ... bor~ción, así 

como el tIpO o n~turaleza de su Hlt~IiY~Jl<;:IPP: ... t" ¡:Il);) ¡, 

, e) Los 9rga~Ismos fac,:!ltados p.at;~~ecl~~a~ \~a}.~fQ~W'J.ción cuando 
esta sea obhgatona y los SUj~tos. <,>bhg~~<?;SA s~!PU1li§tp~tjaí· ~sí como los 
plazos y formas de ~sta obl~gaclOn. ';:",,< ,/ i!L,];' , j ·;!d.'¡ 

f) El ~erecho, SI pf.(?C~dIeSe, a: ob.~~nS[; .icJ?Ip'p~I;\&~slRn" p.or los gastos 
que se denven del summlstro dela,',m(QfIl1aC,l,oJil,')F rí...q rr·u ¡ , 

g), ~a forma y plazo, en su · ca~9, ,de r~ ~U(\l,siQ:J;l q~l resultado 
estadIstICO. ;',' '1 ,~' ¡ ')l, í- (1'; 'j() ¡: . 

2. Para que produzca efecto, la, norma ~regul~dora de ,cada estadís-
. tica habrá de · publicarse en el «Boletín ,Oficial /do: GaR~as.». . 

Art. 32. Peticiones a las Administtacj(J)nes:~ 1..: ';Bama. la l ejecución 
del Plan Estadístico de Canarias, ' el . Instituto ;POdEá!11'eoaoar de los 
Departamentos, Organismos, Ent~s y Empresas dependientes de la 
Comunidad Autónoma .de Canarias 'CuantoSi"datos. pte.cls:y~ :P 

. 2. También podrá. recabar estos dalo&'de,'¡ás Entid:jrd~ ' locales, de 
los Entes públicos regidos por la legislación de Régimen ;L.'0.oal y de los 
Entes privados dependientes de aquéllos. La' petición de tales datos . 
podrá originar, en su caso, derecho. a 'la ' adeouadá'compe:nsación de los 
'trabajos en la forma que se establezca. ',.J 

Art. 33: Aprobación y oficialidad de los resultados.-1. La aproba
ción de los resultados es~adísticos deJas o,pefacioriesl ih~iuiqds 'en el Plan 
Estadístico de Canarias corresponde al Inst1tutd?ae (1()s~~irH~ln6s se dará 
cuenta al Gobierno y al Parlamento.' .. ~ , .. , ~. ',. ",,1 •. 
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, 2. ,Sólo tendrán la ' ¡~RPns¡~r~~Ó1,l' l ' pe 1; ~~t1\(Ustic~s Oficial~s las 
conteni~as en' el :,Plat:i' ¡;:~~a4ísti~; ~,) ~á!1~ria,~r ' o . en los , Pro gamas' 
EstadístIcos · Anuales,así como )~Q~~U~s'~ (J. , .lfls que se refiere el 
artíCulo 28. , ' " ,'j'''!''!''': ' ¡;r lO: ,, ', ' 

3. ~l Gobi~r.po ~e~;;~~~~~'-P~4f~ ¡Jltpb~i~ valor oficial , a l~s 
~st~dís~I~as a las )<}ue ~e: ¡ r!!yyr~J~t t~Pfl~~~, AJ)t~n,or, ,a los fines de su 
aphcacI~n :en las relacJon,e~ YI~~~tl~Gli9.n,~S¡ tnJfÍ4icas" re~pecto a las que la 
c;omu~Idad Autónoma de Canan~ !t~~, :cpmpe~~nclas ' para: ~u regula
CIón, sIempre que sus ~~~lJlp~gos ,h~y.~:l). ,~Ido \ formal y .defimt~vamente 
aprobados. )' " " ,J, ;, 1,': ' "", ," • J ,: 

Art. 34. Datos estadísticory' 'adrliin'istra'tivos.-l. Las estadísticas' 
se ' pueden elaborar a' pdtHr de ':dái()s ' ~stadístic()s y de datos adminis-
trativos: ' 

a) , Son datos estadíst'ibos' lo'S '()btenidos p()r la Organización Estadís
tica de la Comunidad ~utólÍó'ma:{ie! Cai'l'áñas,' a )sunivel operativo, para 
uso exclusivamente estiíaístíc-Ó~ , ,:: :. 1; !!::, / , .' 

b) Son dat-os ádnfirtislt"átivos';l(j~vdbtenidos de la gestión adrilinis
trdati ~a, o de .0peracion~sJ~p'e~q\s~dp,'r~c~gid~ ~e información, para uso 
a mImstratIvo. ' ' , , 

2.. Pa~a l~ obte'ncióri \ ~le) laS e~ta'il1sticas -deinterés de la Com unidad 
Autónoma ' de ;Canartá~, '~t~dl~orá ~dé' rea:lii:ár, 'directamente, en colabo
ráció'n; o a través ld~3i(ta~)~~ti1~~íbne~; Hi actividad estadistica que 
proceda. " , . " .. (( , • " )",' 'r,'" , ',' 

" Art. 35. ' Acti-Viáfidei1Ji{¡driz(hislralziJ,as.':"'Las tareas de formación, 
conservació.n .Y ~~J~~~ita~j<?:1~ d~ :~t,R~,i.~()S~' r,egistros, directorios ~ ot~as 
tareasadmmlstratn:,a-s JJlftie" realicen' 'los Departamentos, Orgamsmos, 
Entidades y Empresas dependientes del-Góbienio de Canariás, de~rán 
satisfacer, para su \ltHiZfl~i<m ~n i ac~~vida.d~s- estadísticas, los requisitos 
y normas técnic.as que , s,e establezcan por ' el Instituto. , 
. ,;' 'At'CJ6; : ' . Relaciones 'estadísticas con otras Administraciones.-Todos 
los datos estadístieós~; en el.,~mbito de competencias de la presente Ley 
que,. desde cualquiéi'D'efjartánierítode la Adminístración de la Comuni
dad Autónoma defteárlünas; y :Otganismos, Entes o Empresas depen.: 
'dientes de ' la misma: 'se 'debanrerrlitir á la Administración Centtal del 
: Estádo, o a otros Organismos, se cói'l1'unicaran al Instituto; el cual podrá 
recabar copia de los datos enviados. " ' 
! . . . 

TITULO III 

La Organización Estadística de la ,Comunidad Autónoma de 
Canarias ' 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

, Art.37. Elementosdel4istema estadístico.-EI sistema estadístico de 
la Comuniad Ailwnof~li'd~' '€ahanas está constituido por: " , 

. . :~.fr{'I J ~ t f~ L' \j~ (\ /! : ::~_', '. ; \ .r 

. a) ,El InstifUlP, \f1I ~Qp.~ ¡,:~~; r~fi~r:~ el ,título I.de esta Ley. ' 
, ' ,b) , Los OfMni~! ~lCJ,oQj,st!~QS/iq\l~ se constituyan cqnforme a ,esta 

, Ley, en ~lse1Jg i d~ dlQ~,r¡ ~partarnentos, Or~nismos, Entidades o 
Em presas 4ep~p.PieJ\t~~> P~1. GobierQo de. Cananas. ' . ' 
., c) En su gªs9HJª"~l !,1j,,11º~e~ es,tadístlcas de las Entidades locales. 

' d) El Organo 'consUltivo previsto en el artículo 40 <;le esta Ley. : 

Art.38.. ,fi)rg&lnos jestadistitos'¡:departamentales.-t · Con objeto de 
promovere.b<desárlrbUOí de tIa, actividad estadística en la Comunidad 
Autónoma de,'C1inari'as,l, a'S~ :tomo- el aprovechamiento de las potenciali
dades estadísticas exi~tentC1s, se crearán Organo~ Estadísticos en los 
Departamentos, y, en ' su casó',' en los Organismos, Entes y Empresas 
dependientes. , 4d ~(Wbierno de Canarias. ' 
, 1. La ~J;~3qió.n!,1 }f , regulación de estos Organos se determinará. 

reglamentariamente. ' 
Att. '39:"\'I'dlrdder" del ' personal estadísttco.-L El personal ' que 

preste sus servicios en cUálquiera de los Organos o Entes del sistema 
estadístico de Canarias; al que se refiere el artículo 37 de esta Ley, y que 

' ,realice activi~<le~,4is¡-'¡ga o~ e. ~tc; \ep con~to c9nel~,a, tendrá el cará~t~r 
de personal &~!I(t(~~~lé~n lp.l:ifpende~cla de sU' imyely de la relaclOn 
juríd.ic.a de la , que a~riv~t:l aquéllos, siempre que se · cumplan los 

, . 2. , ' .Formarán ,parte de dicho Co~s~jo: cinco miembros elegidos por 
'el'Pa'I"larntml d de Canarias por mayorüí RR'res' ci4iritos de' S\lS miembros, 
entre personas de reconocido prestigiÓ

l 
eJ}, relaG.Íó~' aláinbito · funcio'nal 

del Organo: Su mandato tendrá una Q"ra~ión, :d~,. ciric,O años , a contar 
desde el momento de efectiv,idad de la ' éleceiQn: ) tu~ndoésta se haya 
produci,do como consecuencia de la co~rtura de yacantes, erVocal así 

. elegid,o lirltltará su duración a 'la prevista: 'para su predecesor. La elección 
será efectiva desde la fecha en ,que el electo haya tomado posesión desu 
cargo: una' vez' publicado el acuerdo del Pleno ,.del ' Parlamentó' en el 
«Boletín Oficial de Canarias». ' {:')lI , J:: ¡ l ,} , . ' 

3. Reglamentariamente se dete,rrhiHatá, 'é:í" su caso, el' resto de lós 
component~s, las funci0!les y . deJ?ás extremos necesarios" para el 
funcIOnar'l1uento del refendo ConseJo. '" '1 , ' , ' 

1 I \ ~,! 

¡ ' ! .' ;,)~~. ,.~! 

Organización y activid,ad estadística de las, Entidades ,locales 

Art. 41. No/mativa, aplicabíe:- t \l La ¿6.~vidádesiadística de las 
'Enti9ades locales de la Comunidad ,i.Wtóno~ ,Qe Canari~s se regirá, por 
las siguientes normas: ' ' " ! ' ~ ' < ' , " , 

a) Lo establecido en esta Ley y ¡en las normas que la complementen 
o desarrollen. ' 

b) /' Las que se refieran a las estadísticaS' específicas de las Entidades 
locales que hubiesen sido dictadas por la Comunidad Autónoma de 
Canarias o que, aun habiendo sido: dictad~s por el Estado, sean de 
aplicación supletoria, en cuanto no estén en contradicción 'contas 
normas señaladas en el apartadoianterior. d ; 

c) Las que dicten las propias EntidadesJocales, de acuerdo con sus 
cara~\erísticas y con el procedimiento eSl51bl~cido para cada una de las 

, misrri~s, que no podrán~en niripHÍl cas~~', ,ir <;:ontra 10 estableddoen 
, e,sta c~ey. ," 

2. Las relaciones de cooper~cion entre"la Comunidad Autónoma de 
Canarias y las Entidades locales~ eh m~iteriá de estadística, se ajustarárt 
a los principios establecidos en ' esta Ley. '; , " 

Art. 42. Actividad estadistica de las Entidades locales.-El ejercicio 
de la competencia, a: la que , se refiere el a,rtículo anterior, exigirá la 

" constitución en las Erttidades loéales ' de' unidades especializacJ,as en el 
, desarrollo de,la ac.tividad estadística. Reglamentariamente se determina-

rán las característiéas ' y requisitosgue procedan. ' " ' . 
Art. 43. Traslado de resultados al Instituto Canario de 

Esladistica.-l. ' En el caso de estadísticas no incluidas en el Plan 
. Estadístico de Canarias o en los ' Programas Anuales de Estadística, las 

Entidades locales que las realicen habrán de dar traslado al Instituto de 
todos los resultados obtenidos en relación a las mismas desde el 
momento en que se dispongan los resultados y, como máximo, en el 

', plazo del mes siguiente a sli'bbtención.' " '. " . . . 
2. Asimismo remitirán también al Instituto toda la documentación 

e información que, en relación 'a su actividad estadística, sea de interés 
' g~neral o les sea solicitada por el mismo. . , 

. . . J: " .' . ', . 

TITULO IV 

;Régi~en sancionador ,' 

,Art. 44~ Infracciones.-So~; infracciones administrativas en materia 
, ,estadística las acciones y ,QI11isiones voluntarias contrarias a las disposi

ciones contenidas en esta Ley, pudiendo ser autorescJ,e las mismas tanto 
, los administrados sujetos ,a ,la , Qbligación de colaboración estadística 

como el personal estadístico. " " 
Art: 45. Infracciones administrativas de los administrados.-Las 

infracciones come,tidas por los administrados podrán ser leves, graves y 
muy graves. ' 

, l . . Se considerarániniráéci~nes leves: 

reqUls~to~ que re~la~e &'~!l1'e~te ~e establezcan. " 
,AsImIsmo, tend{aft tt~lto'namente ese carácter los empleados de . 

a) , Suministrar ,infoI'macióh obligatoria a efectos estadísticos fuera 
del plazo establecido, si existiese requerimiento formal previo del 
Organo estadístico, siempre que ello no dé lugar a un perjuicio grave. 

b) No proporcionar la infortnación obligatoria requerida, o hacerlo 
con datos inexactos, incompletos :o de forma distinta a la. establecida, 
siempre ' Que los anteriores hechos ' no ' den lugar a u-n perjui~io graye. 

Empr~sas pri~~a~, S\:~e .haya~ s~sc~to un ac~erdo con ~l Instituto para 
, elabo~a.r .'e\~.anJs't~~~. ,~~,I.ch~. ~rácter s~, perderá al !inahzar el plazo. ~e 
,acuerpo, ' Sl~? hWii~'~~~1)(t'4'~: ~t;l: establecido en el articulo 22 en relaclOn 
ál secreto ~~s~adf~c()'~ ",,1,,' " " , 

2. Se creará un Registro' General de los agentes estadísticos de 
Canarias. Ric;:hR 7R~~i~Jro s.~ ~~walizará. pe~ódi,?a~e~te. ' 

3. , El rpe~onttt" que 'teatlce actuaciones esta.dlstlcas, ' frente a las 
persona~ I obli&f!<,l~~ , ~ ,su"rn,inistrar i~formació_!l, tendrá e! caráctf'~ de 
a~ente ~e l~p~\ím~~ád. Reglamentanamente se, estableceran las atnbu-
clones" i~~J,J,,\I~;,gPJ.l ,;X, <?Jr.o~ :~xtreptos., . ' ',~ ; 

" Art~-,4~~h':.lJ{g91íH:,co . .nsYl{lr(?,.~.1:, Se creara .el C~nseJo de Esta~~tlca 
de Cananas como orgatlo :consultlvo de ~oQrdmaclón Y cooperaClOn de 
~a actividad estadística'de Hi'Comunidad Autónoma de Canarias y de las 
Entidad¿$~q,ff~~'sL<:maña~": ' ' ' 

2. Se con'sideran inftaccio'nes graves: 

a) La comisión de una infracción leve cuando el infractor hubiese 
sido sancionado por otras dos leves dentro del período de dos años. 

b) Las establecidas en las letras a) y b) del apartado anterior cuando 
se cause un perjuicio gráVe, siempre que existiese requerimiento formal 
previo del Organo ~stadístico y hubiese obligación de facilitarlos. 

3. Se consideran' inti"ácCiones muy graves: 

a) La, reincidencia en la comisión de infracciones graves dentro del 
,período de dos años. . "" . , " , 

b) No suministrar la , información requerida o suministrar datos 
falsos, tanto, si sort,:de comunicación obligatoria , como · voluntétria, 
~uando pueda ser imputada malici~ o negligencia grave . . 
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c) La s'Olicitud u 'Obtención de inf'Ormación estadística mediante la 
suplantación de la ,pers'Onalidad de cualesquiera de las. unidades 'O 
pers'Onal estadístic'O amparad'Os p'Or esta Ley o alegar ser agente 
estadístico para recabar información sin , estar inscrito en el correspon
diente Registro Geneáll. 

Art. 46, Aspectos procedimentales.-Í. Las infracciones referidas 
en el artículo anterior serán objeto de sanción administrativa, previa 
instrucción del correspondiente expediente sancionador, de conformi
dad con la Ley de Procedimiento Administrativo, sin perjuicio de la 
exigencia de las responsabilidades civiles y penales en que incurrieran 
los infractores. ' 

2. El Organo' competente para la imposición de sanCiones por 
infracciones leves y graves es el Director del Instituto y para las muy 
graves el Consejero del Departamento al que esté adscrito el Instituto. 

3. Las cuantías de las sanciones podrán ser revisadas por las Leyes 
anuales de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Canarias; 

4. Con carácter subsidiario podrán ser de aplicación por las 
Entidades locales las disposiciones del presente título, tanto en lo 
relati vo a las infracciones de los administrados como del personal 
estadístico, al que se refiere el artículo 50. 

Art. 47. Cuantía de las multas.-l. Serán aplicables las siguientes 
multas: 

,a) Las infracciones leves se sancionarán con multa de hasta 50.000 
pesetas. 

b) Las infracciones graves se sancionarán con multa de 50.001 a 
500.000 pesetas. 

c) Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 
500.001 a 5.000.000 de pesetas. 

2. Aquellas infracciones en las ' que el infractor haya obtenido un 
beneficio económico superior al tope máximo indicado en er punto 
ailterior se sancionarán con multa que puede llegar hasta el doble del 
beneficio obtenido, según se determine reglamentariamente. 

3. En todo caso, para la graduación de las sanciones aplicables se 
tendrá en cuenta la trascendencia de la infracción, la naturaleza de los 
daños y perjuicios causados a terceros y a los servicios estadísticos. , 

4. Se entenderá por reincidencia la comisión de una infracción 
análoga a la que ,motivó la sanción en el plazo de dos años siguientes a 
la notificación de ésta. En este supuesto se requerirá que la primera 
resolución sancionadora hubiese adquiridq firmeza en vía adminis
trativa. 

Art. 48. Prescripción de las infracciones.-l. Las infracciones leves 
prescribirán a los seis meses, las graves al año y las muy graves a los dos 
añ'Os. 

2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día en 
que la infracción se hubiese cometido, excepto en las infracciones 
continuadas, en cuyo caso el inicio del plazo de prescripción c'Omenzará 
el último día en: que se hubiese cometido la infracción. 

3. La prescripción se interrumpirá por la iniciación con conoci
miento del interesado, del procedimiento sancionador volviendo a 
computarse el plazo si el expediente permanece paralizado durante más 
de tres meses por causa no imputable al presunto infractor. 

Art. 49. Responsabilidad del personal estadístico.-El personal esta
dístic'O que preste ' sus servicios en alguno de los Departamentos, 

, Organismos, Entes o Empresas dependientes del Gobierno de Canarias, 
o en las Entidades locales y los Organismos, Entes o Empresas de ellos 
dependientes, incluidas en su ámbito territorial, estará sujeto a la 
responsabilidad administrativa, civil o penal, regulada en la legislación 
específica Que resulte aplicable en cada caso. ' 

Art. 50. Infracciones -administrativas del personal estadístico.-Las 
faltas cometidas por el personal estadístic'O podrán ser leves, graves y 
muy graves. 

1. Se consideran faltas leves: 
a) La incorrección con las personas sujetas al cumplimiento del 

principio de obligación de colab'Oración ciudadana. 
b) El descuido o negligencia en el cumplimiento de las funciones 

estadísticas. ' ' 
c) La falta de comunicació~ o c'Omunicación incompleta, a los 

administrados, de las normas que han de 'Observar en la cumplimenta
ción de los cuestionados, 'O de los documentos de similar naturaleza, y 
de las sanciones que podrán imponerse por su incumplimiento. 

2. Se consideran faltas graves: 

a) La reincidencia en la comisión de faltas leves. 
b) El incumplimiento de las normas técnicas aprobadas en materia 

estadística. ' 
c) El incumplirÍliento del deber de difusión de los resultados 

estadísticos. " " 
d) Negarse a exhibir el documentq acreditativo de agente estadís-

tico al infor.mante que lo solicite. ' ! , ' 

e) El retras'O voluntario en el cumplimient'O de su cometido. 
3. Se c'Onsideran faltas muy graves: 

a) La reincidencia en 'la comisión de faltas gr~ves. .. ' . 
b) Difundir o comunicar a , personas I?o. autorIzadas datos mdIvI

dualizados amparados por el secreto estadIStICo.-

c) Comunicat'aatos a'persoha's no' obligadas a mantener el secreto 
estadístico,de f'Orma que " con' ello "se"· pueda deducir información 
confidencial sobre datos personales. ' 

d) Exigir información para la elaboración de estadísticas sin la 
existencia de las correspondientes nbtmás reguladoras. 
, c) La utilización para ' finalidades distintas de las propiamente 
estadísticas de datos personales, obtehidos 4irectamente de los adminis-
trados por los servicios estadísticos'. : ' " 

4. Las faltas leves preserib'i'rári a los sdsmeses; las graves, a los dos 
años, y las muy graves" a los,"tres años., 

El plazo de prescripción comenZará a c'OQtarse desde que la falta se 
hubiese cometido. " , ' , 

Art. 51. Procedimientos 'y , ?(mciones. ¡al personal estadi"stico.-Los 
procedimientos y . las . sanci'Ones apli¡:ables . a .las infracciones a que se 
refiere el artículo anterior se regularán de ,a~uerdo con lo establecido en 
la legislación específica que , en cada cas9 , corresponda.; 

DISPOSICIONES ADICiONALES 

Primera. Régimen de Acuerdo de Organos Colegiados.-Para lo no 
expresamente establecido en la presente ~e;y, ,se aplicará supletoriamente 
el Régimen, de Acuerdos de Organos. Colegi~<;los regulado en el capítulo 
II del título I de la vigente Ley de Procediiniento Administrativo. 

Segunda. Del régimen jurídico . ..,-En. ,C\lanto al régimen de recursos, 
y para lo no expresamente recogido"en la Pf~seP-te Ley, será de aplicación 
supletoria lo dispuesto en el capítulo .IXdel1ítulo I de la vigente Ley de 
Entidades Estatales Autónomas. ; , ,:.: "',, :._", " '. .. 1, to • • ¡ 

DISPOSICIONES 'TRANSITORIAS 

Primera.-Todos los convenios de contenido 'estadístico celebrados 
por la Comunidad Autónoma de Canarias, con cualquier otro Orga
nismo o Ente, con anterioridad a la entraqa, en yig'Or de la presente, Ley, 
se seguirán rigiendo por la n'Orm~tiva exjs~ente en el momento de su 
celebración. Su integración en e.l1 ! Plan Estadístieo de Canarias se 
realizará, en todo caso, en , los términos que disponga el Gobierno, a 
propuesta del Instituto. " . 

Segunda.-En el plazo de cinco meses desde la entrada en vigor de la 
presente Ley, el Gobierno nombrará al Director del Instituto conforme 
a lo previsto en el artículo 8.1. 

DISPOSIC10N DEROGATORIA 

Quedan derogadas cuantas disposiciones, de igualo inferior rango, se 
opongan a lo establecido 'en la ' presente .,Ley, y en particular el 
Decreto 66/1985, de 15 de marzo, del Gobi~rno de Canarias. 

. .! :. ( " ~ l., ~ ,~. ~ • 

DISPOSICIONES FINALES 

Prirrie~a.-EI Gobierno de C~,narias adoptará, cuan~as disposiciones 
sean precisas para la aplicación y d~sarrollo de, la presente Ley. 

Segunda.-Por la Consejería de Hacienda y a propuesta de la 
Consejería de Economía y Comercio, se' -realizarán las modificaciones 
presupuestarias pertinentes con objeto de ' habilita'r los créditos necesa
rios para el cumplimiento de lo previsto en la presente Ley. 

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el «Boletín Oficial de Canarias». ' " 

Por tanto ordeno a todos los ciudadanos a l'Os que 'sea de aplicación 
esta ~ey cooperar en su cumplimiento, y que los. Tribunales y autorida
des a los que corresponda la cumplan y hagan cumplir. 

Santa Cruz de Tenerife, 28 de enero de 1991. 

, " LORENZO OLARTE CULLEN, 
, Presidente del ' Gobierno de Canarias 

(Públicada en el «Bole/in Oficial de Cam!rias». número 18, de JI de febrero de 1991) 

7215 

COMUNIDAD FO,RAL 
DE NAVARRA 

LEY FORAL 7/1990, de 27 de septiembre, por la que se 
establece un sistema de ayudas par.a paliar los efectos de la 
sequía en el sector agrario y se concede un crédito extraordi
nario a tal fin. 

, 
EL PRESIDENTE DEL GOBIE~NO DE NA V ARRA 

. ,Hago saber que 'el Parlamento de Navarra ha apr'Obad'O la siguiente 

Ley Foral por la que se establece un sistema' de ayuda:s para paliar los 
efeCtos de la sequía en el sector agrario y se concede un crédito 

extraordinario a tal fin . 
. • l ' 

El presente año agrícola se ha caracterizadq ,p'Or una iI,hportante falta 
de lluvias, que ha provocado una grave sequía en la mitad sur de 

/ 
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